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Doctor  
PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ. 
Juez Primero de familia del circuito de Villavicencio - Meta. 
E.        S.        D. 
 
 

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
ref. DEMANDA FIJACION CUOTA ALIMENTARIA  
RADICADO N° 50001-3110-001-2020-00298-00. 
DEMANDANTE: ANA MARIA RAMIREZ BASTOS en
representación de su menor hijo MIGUEL ANGEL CHAVES
RAMIREZ  
DEMANDADO: JHON DARWIN CHAVES MEJIA. 

 
 
 

JHON EIDER GARZON CARDENAS, mayor de edad, domiciliado en Villavicencio, identificado
con la C.C. No 1.121.831.530 de Villavicencio - Meta y T.P. 284.706 del C.S.J,en mi calidad de
apoderado del señor JHON DARWIN CHAVES MEJIA, de conformidad al poder que adjunto a
la presente, encontrándome dentro de la oportunidad procesaloportuna procedo a
CONTESTAR la demandade la referencia, en los siguientes términos. 
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Doctor  
PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ. 
Juez Primero de familia del circuito de Villavicencio - Meta. 
E. S. D. 

 
 

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
ref. DEMANDA FIJACION CUOTA ALIMENTARIA  
RADICADO N° 50001-3110-001-2020-00298-00. 
DEMANDANTE: ANA MARIA RAMIREZ BASTOS en 
representación de su menor hijo MIGUEL ANGEL 
CHAVES RAMIREZ  
DEMANDADO: JHON DARWIN CHAVES MEJIA. 

 

 
 

JHON EIDER GARZON CARDENAS, mayor de edad, domiciliado en Villavicencio, 
identificado con la C.C. No 1.121.831.530 de Villavicencio - Meta y T.P. 284.706 del 
C.S.J, en mi calidad de apoderado del señor JHON DARWIN CHAVES MEJIA, de 
conformidad al poder que adjunto a la presente, encontrándome dentro de la 
oportunidad procesal oportuna procedo a CONTESTAR la demanda de la referencia, 
en los siguientes términos. 

 
 

A LOS HECHOS 

AL PRIMER HECHO: Es cierto.  
 
AL SEGUNDO HECHO: Es cierto.  

 
AL TERCER HECHO: Es parcialmente cierto, pues si bien es cierto que existe 
una denuncia por parte de la señora ANA MARIA RAMIREZ, la misma se 
encuentra inactiva, además refiere mi mandante que el y su esposa siempre han 
tenido  una actitud conciliadora y en varias ocasiones han tratado de hablar con la 
señora ANA MARIA a lo que ella ha respondido siempre con actitudes groseras y 
hostiles, de igual modo infiere que la señora RAMIREZ BASTOS , en varias 
ocasiones ha manifestado que se va a vengar de él, por no estar con ella no 
dejándole ver al niño. 
 
AL CUARTO HECHO: Es parcialmente cierto, pues refiere mi mandante que el 
proceso de reconocimiento de paternidad fue voluntario y de mutuo acuerdo, que se 
llevó a cabo ante el ICBF para que a él le concedieran el permiso para poder 
realizar las diligencias, pues mi poderdante no trabaja en Villavicencio sino en la 
ciudad de Bogotá, así mismo señala que una vez fue evidente su estado de 
embarazo trato de tomar contacto con la señora ANA MARIA pero ella 
manifestaba que como yo no estaba con ella no me dejaría ver al niño. 
 
AL QUINTO HECHO: Es cierto, el fundamento de este hecho consta en la 
respuesta al hecho cuarto de la demanda y como se señaló este fue un acto 
conciliatorio y como resultado de la prueba de ADN  
. 

 
AL SEXTO HECHO: Es cierto. 
 
AL SEPTIMO HECHO: Es cierto, sin embargo refiere mi mandante que es 
importante aclarar que esta situación obedece a la voluntad de la señora ANA 
MARIA RAMIREZ, pues es muchas ocasiones ha llamado para tener noticias del 
niño y la actitud de la sra RAMIREZ BASTOS era grosera argumentando que no 
me dejaba ver a niño, porque el no había decidido tener una relación sentimental 
con ella, que posteriormente no volvió a contestar, muestra de ello es que no vive 



en la dirección que informa en la demanda, que siempre ha tenido una actitud de 
ocultar al menor imposibilitando que pueda compartir tiempo con él, que le 
preocupa los constantes escándalos en que ha estado involucrada, de los cuales 
se ha enterado por redes sociales y que tienen relación con su mal 
comportamiento y ejemplo de tipo sexual, que esas situaciones ha quedado de 
manifiesto que en pandemia ha dejado al niño solo y que ha incumplido el 
aislamiento por seguridad del niño , además ha conocido que el niño vive en unas 
condiciones que no son las mejores para su desarrollo, por lo tanto pretende 
iniciar el procedimiento de custodia del menor MIGUEL ANGEL CHAVES 
RAMIREZ, que pese a su condición de militar, y en ejercicio de su profesión no ha 
podido estar en constante comunicación, pero siempre lo ha intentado sin tener 
logro alguno.  

 
AL OCTAVO HECHO: No es cierto, pues mi mandante desde el reconocimiento 
de su menor hijo siempre ha cumplido con su obligación alimentaria en el sentido 
que se logró de mutuo acuerdo con la señora ANA MARIA que él suministraría la 
suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) mensuales, los cuales se han 
venido pagando mes a mes, como prueba de ello se adjunta los certificados de las 
consignaciones.   
 

 
AL NOVENO HECHO: No es cierto, pues como se señalo en el hecho octavo, una 
vez se tuvo claro la situación de paternidad con el menor hijo MIGUEL ANGEL 
CHAVES RAMIREZ, de mi mandante, se pactó una cuota con la sra ANA MARÍA 
por trecientos doce mil pesos, la cual se ha cumplido estrictamente por medio de 
giros por Efecty. 
 
En lo concerniente a la custodia del menor, mi mandante refiere que cada día 
considera mas la necesidad de que el menor MIGUEL ANGEL CHAVES 
RAMIREZ, pues la señora ANA MARIA, no ha demostrado ser idónea para el 
cuidado y atención del menor.   
 
 
AL DECIMO HECHO: Es parcialmente cierto, pues como se ha referido se ha 
pagado puntualmente con el compromiso alimentario con el menor consignando la 
suma mensual de la cuota fijada de mutuo acuerdo, sin embargo no puede 
pretender la demandante a  través de su apoderada argumentar que con el dinero 
que se le consigna a su hijo para lo referente a salud, cuando el menor  MIGUEL 
ANGEL CHAVES RAMIREZ, se encuentra afiliado como beneficiario al régimen 
de salud de su padre el señor JHON DARWIN CHAVES.  
 
Por otra parte, su señoría, no se puede dejar de lado que existen dos tipos de 
alimentos los congruos y necesarios, y estos se determinan por la necesidad del 
alimentado y la capacidad de los alimentantes, estos son los padres del menor 
MIGUEL ANGEL.   
 

 
En este sentido transcribo el Art., 420 del C.C.: “Los alimentos congruos o 
necesarios NO se deben si No en la parte en que el medio de subsistencia 
del alimentario NO le alcance para subsistir de un modo correspondiente a su 
posición social para sustentar la vida.” 
 
Finalmente refiere mi mandante, que, si la madre de su menor hijo MIGUEL 
ANGEL no puede cuidar al niño, el y su familia está en total disposición de asumir 
su cuidado, pues cuenta con el apoyo de su familia para brindarle al menor amor, 
cuidado y las atenciones necesarias. 
 

 

AL DECIMO PRIMERO: Es parcialmente, pues los gastos del menor deben ser 
asumidos por sus padres esto es la sra. ANA MARIA RAMIREZ BASTOS, y mi 
prohijado JHON DARWIN CHAVES, situación que hasta el momento ha ocurrido, 
pues como se ha venido manifestando en el transcurso de la contestación de la 
demanda los padres del menos MIGUEL ANGEL, acordaron como cuota 



alimentaria la suma de $300.000, obligación que mi mandante ha venido 
cumpliendo mensualmente, ahora bien si la demandante pretendía un incremento 
en la cuota alimentaria, lo mas correcto era haberle comunicado al señor CHAVES 
MEJIA, tal situación y no acudir de manera inmediata a la jurisdicción, pues esta 
situación se hubiese podido resolver de mutuo acuerdo, realizando una tasación 
razonada de los gastos del menor y no como pretende la demandante, señalando 
unos gastos fuera de la realidad y de contexto, más aún cuando: 
 
1. Los gastos de manutención alimentaria son un total abuso del derecho, pues 

no es lógico que los gastos del menor asciendan a la suma de $1.060.000, 
cuando con ese valor se puede realizar un mercado para un total de tres 
meses y suministrar los alimentos al menor.  

2. En cuanto a los gastos de niñera, no se encuentra prueba sumaria de tales 
gastos, mas aun cuando la misma se contradice en las sumas.  

3. Los gastos de salud del menor son asumidos por su padre, al encontrarse este 
afiliado como beneficiario del régimen de salud del señor JHON CHAVES, por 
lo tanto, dicho concepto no puede ser reclamado por ser un derecho 
fundamental del menor, las vacunas deben ser suministradas por la EPS. 

4. Referente al tema de vestuario, es cierto que el menor tiene derecho a dicho 
concepto, pero este debe ser tasado de manera razonable con la realidad. 
 

En síntesis, en las tablas presentadas por la demandante, se evidencian solicitudes 
desmesuradas y no probadas pues no se tienen constancias de esos gastos por 
parte de la madre. 
 

 
AL DECIMO SEGUNDO: Es cierto, sin embargo, no puede olvidar la demandante 
que mi prohijado cuenta con otras obligaciones, como lo son su propia subsistencia, 
la de su esposa, hija la de su padre por su sr padre quien tiene casi 70 años, está 
enfermo, no tiene pensión y depende económicamente de él, como constancia se 
aporta declaración juramentada que se anexa al presente; por otra parte, 
actualmente enfrenta un proceso de filiación ante el juzgado segundo de familia de 
Yopal Casanare, con radicado 85001311000220210009800, cual pretensión es el 
reconocimiento de paternidad por parte del señor JHON CHAVES para con la srita. 
YINETH YAZMEHIDY GALVIS PINTO.  
 
Es importante señalar que mi mandante, ha cumplido con la cuota alimentaria que 
se había acordado con la Sra. ANA MARÍA RAMIREZ. 
 

AL DECIMO TERCER: Es cierto, sin embargo, es importante aclarar que esto nada 
tiene que ver con el proceso de fijación de cuota alimentaria, mas aun cuando nunca 
se ha incumplido con la cuota pacata de mutuo acuerdo.   
 
Sin embargo, sea imperante destacar según lo referido por mi mandante que:  
 

1. En el predio urbano con matrícula inmobiliaria N° 079-24302, registrado ante 

la oficina de instrumentos públicos de Guateque - Boyacá, y ubicado en la 

carrera 5 N° 8 – 38 en Guateque - Boyacá, en esa vivienda actualmente vive 

el señor LUIS GUILLERMO CHAVES OLMOS padre del demandado quien 

tiene actualmente casi 70 años, no cuenta con una pensión, no puede trabajar 

y del cual se hace cargo en la totalidad de sus gastos por ser hijo único el 

señor JHON CHAVES. 

 

2. En cuanto al predio con matrícula inmobiliaria N° 230-143124, registrado ante 

la oficina de instrumentos públicos de Villavicencio - Meta, y ubicado en la 

carrera 5 este N° 14 – 87 mza D1 condominio Villavento en Villavicencio – 

Meta, actualmente esta vivienda, mi mandante la tiene adecuada para vivir en 

ella con su familia próximamente en el momento que se retire del ejército, y 

que de esta vivienda igualmente corro con todos los gastos como lo son 

administración y servicios públicos. 

 
 



 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

En cuanto a las pretensiones de la demanda ME OPONGO A TODAS, por cuanto 
mi mandante también debe sostener su mínimo vital el de su esposa la señora 
JIMENA ALAXANDRA GUERRERO RAMIREZ, su hija ANGIE CATALINA CHAVES 
GUERRERO, y su padre LUIS GUILLERMO CHAVES OLMOS 

 
EN RELACIÓN A LA PRIMERA PRETENSIÓN, ME OPONGO, pues NO es posible 
que se pretenda cobrar dineros de gastos que no están ajustados a la realidad, y 
que a la luz del derecho no son realmente necesarios para el menor, y que la 
demandante no logro probar en la demanda y sus anexos, pues los gastos del 
menor deben ser tasados de manera rozable, conforme su necesidad necesaria y 
congrua. 
 

Mi mandante está dispuesto a seguir cumpliendo con sus obligaciones de padre 
para con su hijo MIGUEL ANGEL CHAVES MEJIA, en igual forma que lo ha venido 
haciendo. 

 
EN RELACIÓN A LA SEGUNDA PRETENSIÓN, ME OPONGO, como quiera que 
no se ajusta a las necesidades del menor lo pedido por la demandante, conforme 
al acervo probatorio allegado en la demanda. 

 
EN RELACIÓN A LA TERCERA PRETENSION DENOMINADA CUARTA 
PRETENSIÓN, EN EL ESCRITO DE DEMANDA ME OPONGO, como quiera que 
dicho incremento debe tasarse conforme al incremento del salario anual.   

 
EN RELACIÓN A LA CUARTA PRETENSIÓN DENOMINADA QUINTA 
PRETENSION, ME OPONGO, Pues no puede cobrarse alimentos que no son 
necesarios a la fecha de la fijación de la cuota alimentaria.  

 
EN RELACIÓN A LA QUINTA PRETENSION DENOMINADA SEXTA 
PRETENSIÓN, ME OPONGO, como quiera que el menor ya se encuentra afiliado al 
régimen de salud de su señor padre el señor JHON DARWIN CHAVES MEJIA, por lo 
tanto, esta pretensión está superada.  
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 

En cuanto a las pretensiones Subsidiarias de la demanda ME OPONGO A TODAS 
 
EN RELACIÓN A LA PRIMERA PRETENSIÓN SUBSIDIRIA, ME OPONGO, pues 
NO es posible que se acceda al capricho de la madre del menor, pues mi mandante 
ha demostrado ser una persona responsable al suministrar mensualmente los 
alimentos a su menor, esto probado documentalmente con los soportes de los 
pagos de los alimentos del menor, conforme al acuerdo de los señores RAMIREZ 
BASTOS y CHAVES MEJIA, y para lo cual se compromete desde una vez a seguir 
suministrando de manera regular los alimentos al menor a la cuenta bancaria que 
para tal efecto se disponga y en la fecha señalado por el honorable despacho 
judicial.   
 
 
EN RELACIÓN A LA SEGUNDA PRETENSIÓN SUBSIDIRIA, ME OPONGO, pues 
NO es posible que se acceda al capricho de la madre del menor, pues mi mandante 
ha demostrado ser una persona responsable al suministrar mensualmente los 
alimentos a su menor, esto probado documentalmente con los soportes de los 
pagos de los alimentos del menor, conforme al acuerdo de los señores RAMIREZ 
BASTOS y CHAVES MEJIA, y para lo cual se compromete desde una vez a seguir 
suministrando de manera regular los alimentos al menor a la cuenta bancaria que 
para tal efecto se disponga y en la fecha señalado por el honorable despacho 
judicial.   
 



EN RELACIÓN A LA TERCERA PRETENSIÓN SUBSIDIRIA, ME OPONGO, pues 
no es posible que se generen unas costas judiciales y agencias en derecho contra 
mi mandante, cuando la demandante no trato de solucionar las pretensiones 
desbordadas de la realidad, de manera amigable y de mutuo acuerdo, ante centro 
de conciliación. 
 
 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
EXCEPCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

 
Es Notorio el interés de la demandante en el sentido de pretender se FIJE UNA 
CUOTA ALIMENTARIA, del menor MIGUEL ANGEL CHAVES MEJIA, tan alta y 
fuera de la realidad, pues con ello quiere hacer uso indebido de lo aportado por mi 
prohijado en su favor, olvidando que mi prohijado NO tiene obligación alguna para 
con ella, solo con su hijo; el hecho que la madre del menor se beneficie a costa de 
mi defendido constituye un enriquecimiento SIN CAUSA, hecho que se presentaría 
en esta Litis. 

 
Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta.  

 

EXCEPCIÓN DE ABUSO DEL DERECHO. 

Causa confusión y espanto, la habilidad con que la demandante pretende qwue se 
fije una cuota alimentaria a su hijo MIGUEL ANGEL, tan alta y fuera de la 
necesidad del menor, pues en forma habilidosa y disfrazada, además de temeraria 
quiere obtener un provecho para sí. 

Sírvase declarar probada la excepción propuesta.  

 

EXCEPCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
 
Mi mandante manifiesta al despacho que he venido cumpliendo con la obligación 
que como padre me impone la constitución y la Ley, conforme la cuota fijada de 
mutuo acuerdo siendo esta la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000). 
 
. Sírvase Señor Juez declarar probada la presente excepción. 

 

PRETENSIONES 

Sírvase, señor juez Levantar la medida cautelar ordenada a las centrales de riesgo 
y a Migración Colombia dependencia del Ministerio de Relaciones Exteriores a 
través de la cual se ordenó que se le impida la salida del país del demandado 
JHON DARWIN CHAVES MEJIA, como quiera que en el acervo probatorio 
allegado al plenario, se demuestra de manera certera e inequívoca que mi 
poderdante, nunca ha faltado con su obligación alimentaria, pues él ha garantizado 
suficientemente el cumplimiento de la obligación alimenticia que le asiste con su 
menor hijo MIGUEL ANGEL CHAVES MEJIA, así como se compromete a seguir 
haciéndolo. 

  

CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTO. 
 

Su señoría, en aras de dar cumplimiento con el requerimiento elevado a través del 
auto que admite la demanda que nos ocupa, sea del caso señalar que, según lo 
referido por mi mandante, él tiene a su cargo a:  



 ANGIE CATALINA CHAVES GUERRERO. (Hija) 

 YINETH YAZMEHIDY GALVIS PINTO (Hija presunta, según proceso de 

filiación) 

 LUIS GUILLERMO CHAVES OLMOS. (Padre del demandando, persona de 

la tercera edad) 

 JIMENA ALAXANDRA GUERRERO RAMIREZ (Esposa, quien actualmente se 

encuentra desempleada y atiende las labores del hogar.) 
 

PRUEBAS 

Sírvase, señor juez tener como pruebas, las que obran en el proceso y las que Ud, 
considere de oficio, para el esclarecimiento de los hechos materia de este. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito al señor Juez citar y hacer comparecer a 
su Despacho Judicial al señor JHON DARWIN CHAVES MEJIA, quien funge como 
demandado en el presente proceso, para que en audiencia cuya fecha y hora se 
servirá ud señalar, absuelva el interrogatorio de parte que formulare personalmente 
en la diligencia., para tal efecto el mismo puede ser citado a través del suscrito 
apoderado o en el correo chavesmejia@hotmail.com.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito al señor Juez citar y hacer comparecer a 
su Despacho Judicial a la señora ANA MARIA RAMIREZ BASTOS en 
representación de su menor hijo MIGUEL ANGEL CHAVES RAMIREZ quien 
funge como demandante en el presente proceso, para que en audiencia cuya fecha 
y hora se servirá ud señalar, absuelva el interrogatorio de parte que formulare 
personalmente en la diligencia., para tal efecto la misma puede ser citada a través 
de su apoderada o en las direcciones de notificación del escrito de demanda.  

 
 
DOCUMENTALES: 
 

 Registro civil de matrimonio de los esposos CHAVES MEJIA – GUERRERO 

RAMIREZ. 

 Registro civil de nacimiento de la menor ANGIE CATALINA CHAVES 

GUERRERO. 

 Declaración extra proceso N° 23 rendida por el señor LUIS GUILLERMO 

CHAVES OLMOS. 

 Certificado de sanidad donde se evidencia que el menor se encuentra en 

trámite de afiliación. 

 Copia demanda FILIACION y contestación a la misma dentro del proceso N° 

85001311000220210009800. 

 Certificado pago crédito hipotecario.  

 Copia pago Servicios Públicos Domiciliarios. 

 Copia pago Servicios fijos y servicios móviles Claro  

 Copia recibos pago combustible. 

 Pago Hospedaje casino oficiales por necesidad del servicio. 

 Pago Maestría requerida por trabajo 

 Pago semestre Hija ANGIE CATALINA CHAVES GUERRERO. 

 Pago ruta Hija ANGIE CATALINA CHAVES GUERRERO 

 Pago seguridad social Esposa JIMENA ALAXANDRA GUERRERO RAMIREZ. 

 Relación de gastos en insumos alimenticios mensuales. 

 Certificado de los pagos de los alimentos por la suma de TRESCIENTOS 

MIL PESOS ($ 300.000) mensuales, realizados por mi mandante.  
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ANEXOS  
 

 Poder otorgado por el señor JHON DARWIN CHAVES MEJIA 

 Los documentos referidos como pruebas.  

 

 

NOTIFICACIONES 

Demandado: Recibe notificaciones personales en el correo electrónico 

chavesmejia@hotmail.com 

El suscrito apoderado las recibirá en la Calle 38 N° 31 - 58 Edificio Centro Bancario 
Comercial Oficina 409 de la ciudad de Villavicencio (Meta), correo electrónico: 
abogadojhongarzon@outlook.es – coasjudinet@hotmail.com celular: 3126192339 
- 3166903670. 

En esta forma y encontrándome dentro del término Legal doy por contestada la 
demanda de la referencia. 

Con altísimo respeto, del Señor Juez. 

Atentamente 
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INTER@SJUDINET 
SUCURSAL VILLAVICENCIO 

 

Calle 38 No 31-58 of. 409 Ed. Bancario Comercial.  Barrio Centro-Villavicencio 

Doctor  
PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ. 
Juez Primero de familia del circuito de Villavicencio - Meta. 
E. S. D. 
 
 
REF. PODER 
 
JHON DARWIN CHAVES MEJIA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado 
con cedula de ciudadanía No 11.365.557 de Madrid - Cundinamarca, por medio del 
presente escrito manifiesto a usted que confiero poder especial, amplio y suficiente en 
cuanto a derecho se refiere, al abogado JHON EIDER GARZON CARDENAS, mayor 
de edad, domiciliado en Villavicencio, identificado con la C.C. No 1.121.831.530 de 
Villavicencio - Meta y T.P. 284.706 del C.S.J, para que en mi nombre y representación 
inicie, conteste, proponga excepciones, ejerza todas las acciones tendientes a ejercer 
mi defensa, presentación y lleve hasta su culminación PROCESO DE FIJACION DE 
CUOTA ALIMENTARIA CON RADICADO N° 50001-3110-001-2020-00298-00 
demandante ANA MARIA RAMIREZ BUSTOS en representación de su menor hijo 
MIGUEL ANGEL CHAVES RAMIREZ y en contra de JHON DARWIN CHAVES MEJIA. 
  
Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes al artículo 77 y ss del Código 
General del Proceso, para el ejercicio del presente poder, en especial las de recibir, 
transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, conciliar, promover objeciones, 
interponer recursos, y todas aquéllas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su 
gestión.  
 
Sírvase señor juez, reconocerle personería para actuar a mi abogado. 
 
Correo de notificación del abogado: abogadojhongarzon@outlook.es 
 
Correo poderdante: chavesmejia@hotmail.com 
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 Prueba envió poder por parte del demandado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 Registro civil de matrimonio de los esposos CHAVES MEJIA – GUERRERO 

RAMIREZ. 

 

 



 Registro civil de nacimiento de la menor ANGIE CATALINA CHAVES GUERRERO. 
 

 

 



 Declaración extra proceso N° 23 rendida por el señor LUIS GUILLERMO CHAVES 

OLMOS. 
 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 Certificado de sanidad donde se evidencia que el menor se encuentra en trámite de 

afiliación. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Copia demanda FILIACION y contestación a la misma dentro del proceso N° 

85001311000220210009800. 
 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 Certificado pago crédito hipotecario.  
 

 

 

 

 

 



 

 

Copia pago Servicios Públicos Domiciliarios 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 Copia pago Servicios fijos y servicios móviles Claro  

 



 

 

PAGO COMBUSTIBLE SEMANAL 

 

 

 



 

 

 Pago Hospedaje casino oficiales por necesidad del servicio. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Pago Maestría requerida por trabajo 
 

 

 

 

 

 



 Pago semestre Hija ANGIE CATALINA CHAVES GUERRERO. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Pago ruta Hija ANGIE CATALINA CHAVES GUERRERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Pago seguridad social Esposa JIMENA ALAXANDRA GUERRERO RAMIREZ. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Relación de gastos en insumos alimenticios mensuales. 
 

 

 

 

 

 

PAGO CUOTA MIGUEL ANGEL CHAVES RAMIREZ.  



                      

 

 



 

 

 

 



 

  

 



 

 

 

 



 

  

 



 

 

  



 

 

  



 

 

 

 



 

 

 



 


